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El Juzgado Sexto Civil del Circuito remitió a través de correo electrónico el 6 de 

mayo de 2021 el escrito No. 05244443-2 001535 allegado por la Dirección Seccional 

de Impuestos Cali en el que solicitan se les informe sobre el estado actual del 

proceso concordatario del deudor NESTOR LOPEZ CASTAÑO, señalando la etapa 

actual del proceso, solicitud que será atendida mediante oficio indicando que se 

tramita Liquidación Obligatoria y que se encuentra en la etapa de enajenación de 

activos.    

 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE  

 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por el Juzgado Sexto Civil 

del Circuito de Cali el 06 de mayo de 2021 en el que remiten solicitud de la Dirección 

Seccional de Impuestos de Cali.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Dirección Seccional de Impuestos de Cali – División de 

Gestión de Cobranzas señalando que en la actualidad se tramita Liquidación 

Obligatoria y que se encuentra en la etapa de enajenación de activos. Por secretaría 

librar el respectivo oficio. 

 

. NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 077 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:  MAYO 14  2021 

 
NATHALIA BENAVIDES 

JURADO 

Secretaria 
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